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Título de la propuesta regulatoria:
  

ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA, POR EL QUE SE EMITEN LOS
LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LA
ACCIÓN FORTALECIMIENTO DE LABORATORIOS
CIENTÍFICOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE
NIVEL MEDIO SUPERIOR EDOMÉX, PARA
QUEDAR COMO SIGUE:   LINEAMIENTOS PARA
LA OPERACIÓN DE LA ACCIÓN
?FORTALECIMIENTO DE LABORATORIOS
CIENTÍFICOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE
NIVEL MEDIO SUPERIOR EDOMÉX?

Enlace de Mejora Regulatoria:
  

MANUELA PATIñO RAMíREZ

Fecha de aprobación por el Comité
Interno:
  

Punto de contacto:
  

Teléfono: 722 3.19.00.11 Ext 105
  

Correo: manola.comecyt@edomex.gob.mx
I.-DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA PROPUESTA

REGULATORIA
1.- Explique brevemente en qué consiste la propuesta regulatoria.
  

CREACIÓN DEL ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA, POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LA ACCIÓN
FORTALECIMIENTO DE LABORATORIOS CIENTÍFICOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE NIVEL
MEDIO SUPERIOR EDOMÉX, PARA QUEDAR COMO SIGUE: LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE
LA ACCIÓN "FORTALECIMIENTO DE LABORATORIOS CIENTÍFICOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE
NIVEL MEDIO SUPERIOR EDOMÉX
2.- Defina el problema que se pretende solucionar con la propuesta
regulatoria.
  

A) DEFINIR Y CLARIFICAR LAS MODALIDADES DE APOYO A LAS QUE PUEDE ACCEDER LA
POBLACIÓN OBJETIVO.
B) ESCLARECER LOS REQUISITOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN A CUMPLIR POR LOS
SOLICITANTES.
C) DEFINIR, SEPARAR E IDENTIFICAR LOS REQUISITOS PARA EJERCER EL DERECHO DE SOLICITAR
EL APOYO
D) ESTABLECER Y DEFINIR LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO. 
E) ESTABLECER LAS OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.
 F) MODERNIZAR LOS LABORATORIOS DE ENSEÑANZA A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
PÚBLICA DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO.
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3.- Describa los objetivos generales de la propuesta regulatoria.
  

CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE EQUIPO Y MODERNIZACIÓN DE LABORATORIOS PARA LA
ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS BÁSICAS EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL NIVEL
MEDIO SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO.

II.-IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA
4.- Justifique las razones por las que considera que la propuesta regulatoria
no genera costos de cumplimiento para los particulares, independientemente
de los beneficios que esta genera.
  

LA CREACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LA ACCIÓN ?FORTALECIMIENTO DE
LABORATORIOS CIENTÍFICOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR EDOMÉX?
SÓLO IMPLICA COSTOS AL COMECYT EN LO REFERENTE A SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL
ESTADO Y NINGUNO AL USUARIO.
5. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la
propuesta regulatoria.

Sí No

Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las
existentes.

 X

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de
cumplimiento para los particulares.

 X

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares.  X
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones
o cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o
trámites de los particulares.

 X

III.-ANEXOS
6. Enliste las versiones electrónicas de los documentos consultados o
elaborados para diseñar la propuesta regulatoria.
  

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MÉXICO-https://legislacion.edomex.gob.
mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig102.pdf
LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.-https://legislacion.
edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig156.pdf
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.-https://legislacion.edomex.gob.
mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig008.pdf
REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA.-https://legislacion.
edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/noviembre/nov101/nov101b.pdf
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